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CONVE.'IjJQ DI<: COORDI~ACIÓN PARA EL AP0"(0 A fESTIVALES CULTL"R.\LES Y 
ARTÍSHCOS, QUE CELEBRA.~ POR L'\JA PARTE El E.fEC LT JVO FEDERA • .L, POR 
COI\DUCTO DE LA SECRETARÍA DE Ct:LTURA, EN LO St:CESIVO "LA SECRETARÍA'', 
REPRESENTADA POR tl.L DrRECTOR GENERAL DE PROI'\·IOClÓ~ Y FESTIVALES 
CUL TVRALES, PABLO SAMLlEL RAPHAEL DE LA MADRID; Y POR LA OTRA, EL 
I\'IUNICIPIO DE. MATAMOROS, EN ADELANTE ''LA INSTANCIA BEl\EFICIARlA '', 
REPRESE.'IjTADA POR SU PRESIDE~TE .\UJNICIPAl, 1\-L.\RlO ALBERTO LÓPE.Z 
HERNÁ~DEZt CO~ LA ASISTE~CIA DEL SECRET,~RIO DEL AYU~TAMIINTO, 
FEDERICO AMBROSIO fER~ÁNDEZ J\1TORALES Y DEL SEGUNDO SÍNDICO, fS lDRO 
JESllS VARGAS FERN.Á.~DEZ.. CON LA 11\TERVENCIÓN CO~JUNTA DE LA 
SECRETARÍA DE FINA~ZAS DE.L GOBIERJ\0 DEL ESTADO DE TAMAUUPAS, EN LO 
SUCESIVO "EL GOBIIR~O DE L ESTADO", REPRESENTADA POR SU TITlLAR, MARÍA 
DE LO URDES ARTEAGA RE\'NA, A QUIE~ES ACTUANDO DE FORMA CO~JUNT A SE 
LES DENOI\Ht\A~.\ COMO '' LAS PARTES", COWORME A L.A.S DECLARACIO~S Y 
CLÁl'SULAS SlGUlPHES: 

DECLARACIONES 

l. " LA S E CRET A.RÍA" dec 1 ara que: 

· l. l Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en ténninos de los artículos 
90 de la Constitución Política de [os Estados U rudos. l'v1exicanos, 1 e_ 2° Fracción 1, 26 y 41 Bis. de la Ley 
Orgánica de la Administracíón Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura; 
que tiene por objeto ejercer las arribuciones para elaborar y conduc ir la politica nacional en materia de 
cultura con la participación que corresponda a otras dependencias y entidades de la Administración 
Pública FederaL 

1.2 La Ley General de Cultura y Derechos Culturales establece en sus artículos 4 y 9, que para su 
cumplimiento la Secretaría de Cultura conducirá la polític-a nac.ional en materia de cultura, para lo cual 
celebrará acuerdos de coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, de las Entidades Federativas y con los Municipios y Alcaldias de la Ciudad de l'\o'1éxico y qu 
toda persona ejercerá sus derechos culturales a título individual o colectivo sin menoscabo de orige 
étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición social, condiciones de salud, religió , 
opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otro y destaca en su numeral 11. apartado V, los 
derechos culturales de las y los habi tantes. entre ellos el participar de manera activa y creativa en la 
cultura desde una perspectiva de género, igualdad}' no discriminación. 

L3 Pabio Samuel Raphael de la 1\'fadrid. en su carácter de Director General de Promoción y Festivales 
Culturales, de conformidad con et nombramiento de fecha 1 de febrero de 2019, expedido por Ornar 
\otonro:y Rodríguez, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, cuenta c.on !as facultades 
necesarias para suscribir el presente Convenio. de confonnidad con los artículos 2, A fracción Xl, 12, 
fracción XI y 20 del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura: facultades que a la fecha no le han 
sido re'\IOCadas o limitadas en forma alguna. 

1.4 El presente Convenio se elabora y suscribe a solicitud de la Dirección General de Promoción y 
Festivales Culturales, área responsable de su ejecución y cumplimiento, y señala como domicilio para 
los efectos a que haya lugar, el inmueble ubicado en Avenida Insurgentes Sur, No. [822, Piso 2, Colonia 
Florida. A.kaldia Álvaro Obregón .. Código Postal O 1030. Ciudad de México. 

I.5 Los aspectos técnicos y financieros expresados. en el presente instrumento fueron revisados, 
autorizados y remitrdos por la Dirección General de Promoción y Festivales Culturale-s; por lo que hace 
al aspecto juridic-o. el presente instrumento ha sido nlidado por la Unidad de Asuntos Jurídicos de "LA 
SECRI!.T ARÍA". 

1.6 La aplicación de los recursos económicos públicos, se reaüza de conformidad con los criterios que, 
en materia de ejecución y contro[ presupuestal del gasto público, establece el Presupuesto de Egresos de 
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la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, publicado en el Diario Ot! cial de la Federación el día ! l de 
diciembre de 2019_ 

L 7 Con el objeto de esttmular la promoción y difusión del arte y la cultura de nuestro país, la Dírección 
General de Promodón y Festivales Cul turales en ef marco del Apoyo a Festivales Culturales y Artísticos 
""EL PROFEST'', em itió la Convocatoria Apoyo a Festivales Culturales y Artísticos 2020, en adelante 
"lA CO."'VOCATORIA", ia cual tiene como objetivo fundamental el contribuir , junto con las 
lnstanc.ias Estatales de Cultura de las entidades federativas, los municipios y sus instituc iones culturales, 
las alcaldías de Ja (j udad de México, las universidades públicas es1atales y las Organ ización de la 
Sociedad Civ il cuyo objeto social contemple la promoc:ión y difusión del arte y la cultura y que realicen 
festivales culturales y artísticos, en la realización de actividades, convocando de una manera abierta)' 
equitativa a la participación para la realización de Festivales Culturales. 

1.8 "LA CONVOCATORIA'' a que se refiere el punto que antecede, está dirigida a beneficiar a 
instancias organizadoras de Festh'ales, de tal manera que cuenten con recursos para la realizadón de 
actividades artísticas y culturales, que beneficien a la población en generaL Este Convenio hace suyas las 
bases de participación e introducción, a efecto de cumplimiento obligatorio .. 

H. "LA lNSTA .. "JCIA BE~EFJClARlA" declara que : 

lf.l El ~·tunicipio constituye la unidad básica de la división territOrial y de [a organización social, n. , 
política y administrativa dt;l. Estado de Tamaulipas.Es una institución de orden público, qotado de \ l 
personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre administración 
de su Hacienda, recursos y servicios destinados a la comunidad local, sin más lím ites que los señalados 
expresamente en las leyes. Cada f\.lunicipio será gobernado por un ayuntam iento de elección popular 
directa, e integrado por un presidente, regidores y síndicos efectos por el. principio de votación 
mayoritaria relativa y c.on regEdores electos por e[ princip io de representación propordona!. Las 
facultades que la Constitución Federal otorga al gobierno municipa.l, se ejercerán por el ayuntamiento de 
manera exdusiva, sin que pueda existir autoridad intermedia entre éste y el gobierno del Estado ; de 
conformidad con lo dispuesto con los artículos 2 .. 3 y 4 de l Capítulo 1 del Código Municipal para el 
Estado de Tamaul ipas. 

li.2 Mario Alberto López Hemández, en su carácter de Pres idente Municipal acredita la personalidad 
con que se ostenta de acuerdo con la Constancia de \Iayoría y validez de la Elección para la Presidencia 
~'tunicipal, expedida por el Consejo Municipal Electoral de Jvtatamoros, Tamaulípas. de fecha 5 de julio 
de 2018, y cuenta con las facultades suficientes y necesarias para obligarse en los términos del presente 
Convenio, de conformidad con to estab lecido en el artículo 55. fracción VI de la Lev aludida en la 
declaración que antecede. . · 

11.3 Federiw Ambrosio Fernández Morales, en su carácter de Secretario del Ayuntamiento, acredita su 
personalidad mediante nombramiento de fei;ha 31 de julio de 2019, extendido a su favor por el 
Presidente Municipal, Mario Alberto López Hemández, en términos de lo establecido por el artículo 49 
del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas y, se encuentra facultado para obligarse en los 
términos de l presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 54 y 68 fracción V 
del Código citado. 

11.4 Isidro Jesús Vargas Femández. en su carácter de Síndico Segundo, acredita la personalidad con que 
se ostenta de acuerdo con la Constancia de \1ayoría y validez de la Elección para la Preside11cia 
Municipal expedjda por el Consejo ~{unicipaf Electoral de f\btamoros. Tarnaulipas, de fecha 5 de ju lio 
de 2018, y cuenta c.:m las facultades suficientes y necesarias para obligarse en los témünos del presente 
Convenio, de conformidad con lo estab!ecido en el articulo 60, fracción XJI, y 61 de la Ley aludida en 
las declaraciones que anteceden. 

11.5 Cuenta cnn Registro Federal de Contribuyentes número i\·fMT320612A WA y señala para los efectos 
del presente Convenio como su domicilio legal el ubicado en Calle 6, número S:'\1, Colon ia Centro, C. P. 
87300, Matamoros, Tamaulipas. 
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Ul. '"EL GOBrERl'iO DEL ESTADO"' declara que: 

11(.1 Es una Dependencia de la Administrac[ón Pública Cemra!ízada deJ Estado de Tamaul[pas, y t[ene a 
su cargo ef despacho de las atribuciones conferidas por la Ley Org.anica de la Admin istrac ión Públ ica del 
Estado de Tamaulipas, además de las atr[buciones que le as[gnen otras disposiciones lega1es y 
administrativas en el ámbito de su competencia, así como las órdenes del Gobernador Constitucional del 
Estado; de conformidad con Jos aniculos 1, numeral 2, 23, fracción m. y 26 de la Ley Organica de la 
Admin[stración Pública del Estado de Tamaul ipas y 2 del Reglamento Interior de la Secretaria de 
Finanzas. 

lii.2 Se encuentra debidamente representada por su tim!ar, J\.faría de Lourdes Arteaga Reyna, qu[en 
acred[ta su personalldad con el nombram[ento de fecha O 1 de ju!Lo de 2017, expedido por el Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, Francisco Javier García Cabeza de Vaca; y 
cuenta con las facultades sufic[entes y necesarias para oblrgarse en Jos tenntnos del presente Conven[o .. 
de confonnidad oCon lo estipulado en los articulas 13, l 4, 21. numeral 1, de la Ley detallada en la 
Declaración IU.I. 9 y 10, fracdóo VL del Reglamento detallado en la Declaración III.J. 

lU.3 Cuenta c.on Registro Federal de Contribuyentes número SFG210216AJ9 y señala para los efectos 
del presente Convenio como su domici lio legal el ubicado en Palacio de Gobierno, Piso L Colonia 
Centro, C. P. 87000, Victoria, Tamaufipas. 

[V. "LAS PARTES'' declaran que: 

lV.l Se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan para la celebración de l presente 
Convenio. 

IV.2 Reconoi:en y aceptan el contenido del ACL'ERDO por el que se rnooitican las Reglas de Operación 
del Programa de Apoyos a la Cultura para el ejercicio fiscal 2020, publicadas el 17 de marzo de 2020. 
publ(cado en el Diario OficiaJ de la Federación el 3! de agosto de 2020. 

IV.3 Es su voluntad suscribir el presente Conven[o, con el fin de que "LA SECRETARÍA'' real ice una 
aportación de recursos púbf[cos federales a ''LA lNSTANCTA BEi\' EHClARlA'' por conducto d 
''EL GOBEER~O DEL E.STA_DO"', con base en la disponib[lidad presupuestaria de los recursos 
aprobados a "LA SECRETARÍA". para el ejercicio fiscal de 2020, y con cargo a la siguiente partida 
presupuesta[: 

PARifDA ES lADO NO!YffiRE DEL ES 1 AOO 
43801 28 H~...\·1AULIPA.S 

Expuesto lo anterior y con fundamento en tos articu!os 2, 3, 9, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 
l. 74, 75, 76 , 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174 al 181 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federac[ón para el Ejercicio fiscal 2020; de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; el ACUERDO por el que se modifican !as Reglas de Operadón del Programa de 
Apoyos a la Cultura para e l ejercicio fiscaf 2020, publicadas el 17 de marzo de 2020, publicado en el 
Diario Oficial de la Federac.ión el 31 de agosto de 2020 y demás disposiciones legaJes, aplicables y 
concordantes que conforme a derecho procedan; "LAS PARTES" sujetan sus C{)mprom[sos .Y suscriben 
e l presente Convenio al tenor de las s[guientes: 

C LJ~LJ S L""LAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

Ef presente Conven[o tiene por objeto que "LA: SECRETARÍA." realice una transferencia de recursos 
públicos federales a través de '"EL GOBIERNO DEL ESTADO" por la cantidad de $237, 10{).00 
(Dosc[entos [reinta y siete mil cien pesos OO.: lOO l\ILN.}, contra la entrega del Comprobante Fiscal Digital 
por Internet que em[ta "EL GOBfERNO DEL ESTADO''. quien a su vez tran ferirá. a "LA 
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MEXICO 
L~STANCIA BENEHCIARL-\'', en un plazo no mayor a S días hábiles dicha cantidad, para que "lA 
I~STANCIA BE:"'lEFlCIARIA" cubra con estos recursos tos gastos de servrc[os directamente 
relacionados con las activ[dades artísticas profesionales del proy·ecto culrural apmbado con base en "LA 
CONVOCATORL\ ",que a conr[nuación se detalla: 

FOLJO PROYECTO MO~TO 

180 Festival de la Huesuda 2020 S237,100.00 

SEGL'NDA.- ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

La cantidad mencionada en la cláusula anterior será proporcionada en una sola exh[bición, previo 
registro que haga ''LA S.ECRETA.RÍA '' de la cuenta bancaria productiva específica que se refiere en el 
inciso a) de la Cláusuta Tercera de este Convenio, a l Sistema Integral de Adminjstración f[nandera 
Federal (SIAFF) a través de la Cuenta Bancaria Única que maneja la Tesorería de la Federación 
(TESO FE). 

TERCERA.- OBUGACIONES DE LA "INSTANCIA BEl\'EFTCIA.RlA". 

''LA INSTANCIA BENEHCJARIA" en cumpl[mienro a la Cláusula Primera de este Conven[o se 
obl[ga a lo sigu[ente: 

a) Gestionar ante ••EL GOBIERNO DEL ESTADO" la apertura de una cuenta bancaria productiva 
específica. que permita la identificadón de los recursos para efectos de la adminisrrac.ión, 
comprobación de su ejercicio y fiscallzación del proyecto a que se refiere la Cláusula Prü:nera. 

b) Destinar los recursos y rend[mientos que éstos generen, única y exclusivamente para realizar e l 
proyecto cultural señalado en l.a dáusula primera del presente Convenio. 

e) Entregar el Comprobante FJsca[ Dig[tal por lmemet correspondiente. por la cantidad entregada a 
fa;•orde "LA SECRETARIA'', em[tido por "'El GOBIERNO DEL ESTADO" . 

d) Si de manera excepcional "LA INSTA_VCIA BENEFICIARJA" requiere llevar a cabo cambios en 
la programac[ón aprobada que impl[quen cambios en los c.onceptos de !os gastos )' los recursos 
ejercer, éstos se deberán informar y justificar previamente a la Dirección General de Promoció ~ · 
Festivales Culturales para su. evaluación Y~ en su caso, autorizac[ón. De no cumplir con ta 
obligación, ''LA SECRETARIA" podrá solicitar la devoludón del recurso. 

e) Deberá hacer entrega de un oficio en formato flbre. dirigido a el titular de la D[rección General de 
Promoción y Festivales Culturales, med[ante el cual se informe el estatus del proyecto, diez días 
hábiles previos a la fecha de inicio del Festival. 

f) El organizador der festiva.! tendrá la responsab[fidad de cubrir los gastos correspondientes a la 
seguridad de los art[stas y público asistente, hospedaje, alimentación, transportación, así como de 
todos los otros necesarios para llevar a cabo et Festi;·al aprobado. 

g) Resguardar la documentadón original comprobatoria del ejercicio y aplicadón de los recursos, 
materia del presente Convenio, con el objeto de atender los requer[miemoc; de los órganos de 
fiscalización competentes, de acuerd~ con las disposiciones generales aplicables. 

h) Coordinarse con "LA SECRETARIA", y otorgarle las facilidades que requiera, por conducto de la 
Dirección General de Promoción y Festivales. Culturales., con el propósito de llevar a cabo el control 
y seguim[ento para el cumplimiento del presente Convenio. Asim[smo, brindar las facilidades en 
caso de que se requiera realizar inspecciones fisicas en el lugar en donde se desarrolla e! proyecto 
cultural. 

i) En caso de existir recursos púbficos federales no devengados al 31 de diciembre de 2020, se deberán 
reintegrar junto con los rendimientos que se hubieren .generado para su entero a la Tesorería de la 
federadón (TESOFE), a través de "LA SECRETARIA", de conformidad con lo establecido en el 
artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

CUARTA.- GRATUIDAD DE LOS EVENTOS. 

Invariablemente todas las act[vidades an.ísticas aprobadas que realice "LA INSTANCIA 
BENEFICIARIA" con los recursos otorgados, deberán ser gratuitas para el público en general. 

QLTJNTA.- RELACIÓN LABORAL. 

"LA INSTANCL-\ BENEFrCl-\RIA" acepta que los recursos humanos que requ(era para la jecución 
del objeto del P'"ente Conven;o quedacán bajo su abwluta respons•bilidad ju,;dk• y ,~;m tr•riv'l, y 
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no existirá. relacíón laboral afgu~a entre- éstos y "lA SECRETARÍA". por lo que en ningún caso se 
considerará a " LA SECRETARIA" como patrón sustituto o solidario. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO. 

''LA SECRETARÍA'' , designa como responsable de dar segu.imiento al. cumplimiento estricto del 
presente Convenio a !a Dirección General de Promoción y Festivales Culturales. 

Por su parte, "LA JNSTANCJA BENEFICIARIA'' nombra como responsable a la Directora General 
de Cultura, la Llc. Larisa Lopez Carrillo. · 

El respons.able por cada una de ' 'LAS PARTES", será el representante instituciont;t! por medio del c.ual 
deberán canalizarse todas las comunicaciones oficiales para dar seguimiento y asegurar que se cump lan 
los comprom is.os contraidos. 

SÉPTll\'1-\ .. - CONTROL, \ ·lGlLANCIA Y FISCALIZACIÓN. 

El control. vigilancia y ti scalización de los recursos públicos federales que se otorgan con motiv o de ¡a 
celebración del presente Com·enio, estará a lo dispuesto por la ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría, su Reglamento y la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, así como de las demás disposiciones generales aplicables. 

OCTAVA.- DOCL'MENTACIÓN OFICH.L. 

''LAS PARTES" convienen que, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 29, fracc ión Ill inciso 
a). de! Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio tlscal 2020, y a lo 
establecido en las Reglas de Operación de PROFEST, parte del Programa de Apoyos a la Cultura, tod 
la papelería, documentac ión ofic ial. asi como la publicidad y promoción relacionada con éste, deberá 
incluir la sigu iente leyenda: ''Este programa es púhlico, ajeno a cualquier partido p olítico. Queda 
prohibir:;/() el uso para fines distintos a los establecidos en el programa'': 

~OVEN A.- CONTRALORÍA SOCIAL. 

Con el propósito de dar cumplimiento con lo establecido en la ley General de Desarrollo Social y s 
Reglamento, así como en el Acuerdo por e[ que se establecen los Lineamientos para la promoción 
operación de la Contraloria Social en los programas federales de desarrollo social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. v los documentos rectores de Contraloria Social de 
"EL PROFEST'' autorizados por la Secretada de la Función Pública; ''LA JNST A,'t¡ClA 
BEN.EFlCIARIA'' se compromete a conformar un Comité de Contraloría Social para el proyecto 
beneficiado, mediame "EL PROFEST''. y a realizar las activ·idades de promoción. capacitación, y 
registro del Comité. Estas actividades y los resultados de la Contraloría Social se reportarán en el 
Sistema lnfonnático de Contraloría Social (SICS) hasta la conclusión dd compromiso establecido en el 
presente Convenio. 

DÉCIMA.- RENDICIÓN DE CUEl\TAS. 

Además de las obligaciones mencionadas, ''LA INSTANCIA BENEFICIARIA" deberá remitir dentro 
de los 15 4ías hábiles posteriores al término del proyecto y:'o entrega del recurso a " LA. 
SECRETARIA" el informe de actividades y financiero de l proyecto cultural. realizado. Dichos informes 
se presentarán bajo protesta de decir \'erdad, con la firma autógrafa del titular de " LA. INSTANCL-\ 
BENEFlCL~L.\'' y de dos testigos, preferentemente, el responsab le administrativo del proyecto y 
Contrafor(a) Social designado(a). Los infonnes deberán describir las actividades aprobadas, r~alizadas y 
las erogaciones. correspondientes, en [os formatos que para ello establezca "LA S E CRETARlA '' , con el 
fin de observar su correcta ap[icación. 

Se deberán remitir a la Dirección General de Promoción)' Festivales Culturales copias de los estados de 
cuenta)' el comprobante de la cancelación de la cuenta bancaria, productiva específica aperturada para el 
proyecto cultural del presente convenio . 

DÉCIMA PRIMERA.- J\·IODIFICACIONES. 

"LAS PARTES" convienen que cualquier adición o modificación al presente Com'enio, se hará de 
común ac.uerdo por escrito mediante la formalización del instrumento jurídico correspondiente, con 
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apego a las disposiciones generales aplicab les. Dichas modificaciones y las obligaciones de los 
signatarios surtirán efecto a partir de la fecha de su firma. 

DÉCIMA SEGLlNI)A.- VIGENCtA. 

La vigencia del presente Convenio iniciará sus etectos a partir de la fecha de su suscripción y hasta la 
condusión del proyecto cultural mencionado eo la cláusula primera, el cual deberá. realizarse de acuerdo 
con lo estipulado en la documentación presentada para "LA CO-"lVOCAT ORlA''- Dicha vigencia no 
podrá exceder del día 31 de diciembre de 2020. 

Lo anterior, sin perjuicio de la temporalidad del otorgamiento de los recursos, la cual no podrá exceder 
del 31 de diciembre del2020. 

DÉCIMA TERCER:\.- Il\1-CUI\•JPLIMIENTO. 

El incumplimiento por parte de "L.A JNST . .\,.'IJCIA HE-"lEFIC IARIA" al contenido de [as cláusulas 
previstas en el presente Convenio, será motivo de su rescisión y de fa devoluc)ón aJa Tesoreria de la 
Federación (TESOFE), de la cantidad transferida por "LA SECRETARIA"~ asi como de los 
rendimientos que se hubierep. generado, para su entero a la Tesorería de la Federación (TESOFE), a 
través de "LA SECRETA.RIA'' de conformidad con los procedimientos establecidos en el artículo 176 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría_ 

DÉCIMA CUARTA.- COI'"'TROVERSEAS. 
. . 

''LAS PARTES" convienen que el presente insrrumenw es producto de la buena fe, por lo que toda 
duda o diferencia en opinión de la interpretac ión. formalización o cump limiento, será resuelta de común 
acuerdo por ''LAS PARTES" . 

En el supuesto de que la controversia subsista "LAS PARTES" convienen en someterse a la 
jurisdicción de los Tnbunales Federafes competentes de la Ciudad de México, por lo que renuncian al 
fuero que pudiera corresponderles en razón de su nacionalidad o domicilio presente o futuro_ 

Leído que fue el presente Convenio, y enteradas "LAS PARTES" de su wntenido, valor y 
cons ecuencias legales, lo firman en cinco ejemplares originales, eo la Ciudad de ~·'h~xico. el día 5 del 
mes de oétubre del año 2020. 

POR ''LA SECRETARiA'' 
EL DJRECTOR GENERAL DI: 

PROMOClÓI\ Y FESTIVALES 
CULTURALES 

POR "LA INSTANCL.\. Bl:l\'EHCIARIA'' 
El. PRESIDENTE 1\'fUNlCIPAl. 

MARIO ALBERTO 

SECR 

FE DI: 

ISIDRO JESÚS V~RGA 
1 



0081ERNO DE 

MÉXICO CULTURA 
/{1 l454/2020 

ESTA ES LA (IL TIMA HOJA D EL CONVEi\.10 DE COORDJNACIÓ:\ SC:'DGPFC.:CCOORD . .'Ql4 54.'2020, PA.RA EL APOYO A 

FEST IVALES CCL T'UR...-., LES Y AR~jST!COS, CELEBR..\DO E:\T RE l:\ SECRET:\RÍA DE CULTURA DEL GOBIER!.'tO 

FEDERAL, L.>. SECRETARÍA DE F~.~~NZAS DE GOB IER\'0 DEL ESTADO DE TA.\fAL'liPAS Y EL A't,.D·HAMlE\T O DE 

MAT.-\1\·fOROS TA~~fAUUPAS, SIGXADO EL DÍA 5 DE OCTCBRE DE 2020. POSTERIOR A ESTA LEYEN DA NO EXISTE 

t\'ADA EXPRESO O CONSENTIDO POR LA.S PARTES. 
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